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ORDEdV de 25 de octuPre de 1969 por la que se es
tabl~ nornu¡s para la obt<1'Clón del Grado <fe
Licencin40 en Farnu.UJia en la Universiaad de Ora
n<Jda.

Dmo. sr.: Vista la propuesta de la Universidad de Gra.nada
sobre implantación de nuevas normas para la obtención del
Orado d.e Licenciado a lea alumnos de la Fa.cUitad áe Farmacia,
y de conformidad con el dictamen del Consejo Nacional de Edu
cac.lón.

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:
para la obtención del Grado de Licenciado en la Facultad

de Farmacia de la Universidad de Granada. se establecen dOfl
modalidades, de las que el almnno podrá elegir una de ellas.
Estas son como sigue:

Primera modalidad

Realización de un trabajo bibliográfico-experimentaJ. o «te
sina.» en un Laboratorio de la FMUltad, bajo la dirección de
un catedrático. Profesor agregado o Ptofesor aQ-junto de la
mlsna. Podr'án acoger.se a este. medaJidad quienes Rayan con
cluido los estudios del período de licenciatura y quienes se en
cuentren matriculados en el último año de estudios; en este
últlmo caso la presentación y defe~a de la tesina. queda con
dicionada a la aprobación de tód«B las asignaturas del pe-
ríodo de Licenciatura.

La calificación la realizará un Tribunal único por curso; 10
presidirá un Catedrático numerario; pudiendo integrarlo Cate
dráticos, Profesores agregados y Profesores ad},untos. por opo
8ición. El Tribunal ~ reunirá a medida que sean presentados
los trabajos y tras un plato prudencial para BU estudio, en día
y hora oportunamente sefialados, y en sesión pJ»>Hca. los auto
res de las tesinas expondrán. verbalmente su trabajo, pu4iendo
los componentes del Tribunal hacer las observaciones o pregun
tae que consideren convenientes.

Las calificaciones serán las de aprobade, notable o s@bresa
liente. Si una tesina no mereciese, a juicio .m Trib\Ulal, ser
8pI:Obada, se comunitará privadamente a.t autor indicándole las
razoneS y las modificaciones que deberá hatér en su kabajo
antes de ser ntrevarnente presentado.

Segurula modaZtd<ul

P:repa:ra.ción y redacción de un trabajo bibliográfico sobre un
tema suficientemente amplio pata Q;ue abarctUe aspectos de va,..
riQS materias de 188 que caracterizan 108 estudiós de Farma.
cia.

El Tribunal, Que será el mismo nombrado para la caJ.ificación
de tesinas, se reunirá una o más veces para la redacción de los
te!nas, que someterá a la aprobación del Decanato y publicará
por lo menos ocho cUas antes de la convocatoria.

En el dia que se sefia.le después de las convocatorias ordina
rias de. junio y septiembre, los examinandos se presentarán
ante el Tribunal, que les entregará un tEma indicándoles plazo
de que disponen para prepararlo.

El Tribunal convocará sesión pública en la que cada exami
nando expondrá brevemente su trabajo, debiendo contestar a
la.s. preguntas u observaciones que le hagan los miembros del
Trlbuna.!.

Seguidatnente se efectuará un ejercicio práctico a juicio del
Trlbunal.

Las calificaciones serán las de suspenso, aprobado, notable
o sobresaJiente. En la calificación deberá tenerse muy en cuenta
el expediente ·académico del interesado.

Cada afto podrán concederse los dos premios extraordinarios
que autorizan las disposiciones vigentes, entre los alumna.':> exa
minados durante el curso del ejercicio de Grado de Licenciado
y caJiflcados de sobresaliente.

El Tribunal que los otorgará será el mismo Que juzgó los
ejercicios de grado durante el curso y se reunirá lo antes
posible, después de la convocatoria de grado de septiembre,
para juzga¡ si por el expediente académico y ejercicio de grado
efectuado "puede proponer directamente los candldatos o si juz
ga conveniente efectuar un ejercicio entre los: aspirantes. En
este último caso, podrá ser teórico y práct.ico y desarrollarse
a juicio del Tribunal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. 1. muchos afios.
Madrid, 25 de octubre de 1969.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr, Director general de Ensefíanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 29 de octubre de 1969 ptYr la que
se constituyen Consejos Escolares Primarios y se
aprueban sus Reglamentos.

TImo. Sr.: Vistos loo escritos de solicitud de constitución de
ConaejOl Escolares Primarios presentados por las entidades
patrocinadoras de los mismos, según determina la Orden minis-

tenal de 2,3 de ep.ellO de 1913.7 (<<B.oleMn OUo.¡al del Es~do» de
4 de feblleoo), p9,r la 4Ue se aprueba el Reglamento (le EiSctlelas
NaciQnales de ifuseñanza PI'ilnaria en régimen de Patronato
Escolar;

Vista la propuesta de constitución ctemnfbNta de un Conse
jo Escolar PulInavio formulada por wy¡. Clq1m'acim loo¡:ll afec
tada por la Ley 1691'1965, de 211 de dlc1etliI:Hre, de l\Cu~rdo con
el Decreto Il;ú:mero 282'j1¡1{j6, de 27 de oobubre de 1966 (d301etín
Oficial del E:stado» de 14 de Dovle,mbre;.:

Exa4l1.inados los pro.y.ectQs de ~ento de los Consejps
Escolares PrimaMos a constituir. ftC§)n¡}'P~ {l. t4mor con lo
dispuesto en el articulo 3.° de la citada Oriíen de 23 de enero
de 1967;

Examinados los proyectos de Reglamento presentados por
anteriores escue1p.s prepanatorias, que en virtud de la mencicr
uMla Ley 16911'965, de 21 de diCS!ienl.r.e, harn quedado consti~
tuídas en escuelas de Consejo E ar Primario, de acuerdo
con lo señalado en la dispesición '.. clonai primera de la Orden
de 2:3 de enero de 1967;

Examinados los: proyect08 de Reglame:ato que pre$eIl.tan di
versos Consejos Escolares Primamos para dar cu:n)11\mft!nto a.
la disposición adiciona.! primera de la OTden ministerial de 23
de enero d.e 1967';

VIsto el escrito solicitando la diooluciÓD de un Consejo Es
colar Plimario;

Teniendo en cuenta 108 favorables inform,es emitidos por la
Inspección de Enseñanza Primaria y cOJllP'IlObado que 198 pro
yectos de Reglamento se encuentran confermes con la repetida
Orden de 23 de enero de 1967, con el Reglamento de Centros
Estatales ,de Enseñanza Primaria apr09bado p9r Ord.en ministe
rial de 10 de febrero de 1961 '«Boletín Oficial del Es1Jado»
del 2{}), con el texto refundtdo de la Ley de Ensefianza Pri--:
maria apr.obado por Decreto 193/1967, de 2 de febrero, y con
las demás dlsposiciones Vigentes,

Este Minisrerio ha resuelto:

1.0 Constituir los Consejos Escolares Primarios que a con
tinuación se detallan y aprobar, a. su vez. los Reglamentos de
los mismos:

Institución Municipal del Ayuntamlento» de RioJa (A,lme
Ma). patrocinado por la citada Entidad locail. con dómle"\o en
la calle ae José AlitoniQ, 5, de la misma localidad, de ánibito
local, y comp.ueste de la. forma que sigue:

Presidente efectl\'o: El Alcalde-pwresioente del AYUiltamiento.
Vicepresidente: El primer Teniente de alcalde del Ayun~

tamiento.
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria. de la Zona,

el Cura párxoco, el médico titular de asistencia. ptVWca dom1
ciliaria. el Maestro director de la escuela graduadá de la lo
calida.d, una divulgadora social, un' padre y una madre de fa
milia.

Secretario: El del AYUlltamiento.
Se tnclui:cá la representación del Maestro de la escuela. a

tutelar, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 5.0 de la. Or
den ministerial de 23 de enero de 1967.

«Patronato de Obras Benéfico-Sociales), patrocinado por la
Entidad de igual denominación, en San V!cente de Castellet
(Barcelona). con domiciljo en la citada localidad, calle del Cau~
dillo, 114, de ámbito local, y_ compuesto de la forma siguiente:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza PrI
maria.

Presidente efecttvo: El Alcalde, Presidente del Patronato de
Obras Benéfico-Sociales.

Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, un
representante del Ayuntamiento, el Cura párroCo, cuatro Pad1'e8
de familia con hijos matriculados en la escuela a tutelar. el
Maestro de la escuela a tutelar que ac.tuará de Secretario del
Consejo.

«Hacienda Barranco)), patrocinado por la Entidad de igual
denominación, ubicado en el término municipal de Arcos de la
Frontera (Cádlz). de ámbito local, y compuesto de la forma
siguiente:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri~

marIa.
Presidente efectivo: El propietario de la Entidad patroci

nadorá.
Vicepresidente: Dofia Maria Consuelo Amtán Roldán.
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, el

Alcalde del Ayuntamiento, el Cura párroco, el Maestro de la
escuela a tutelar que actuará de Secretario del ConsejQ.

Se incluirá la representación de los padres de familia pre
vista en el artículo 1." de la Orden ministerial de 23 de enero
de 1967.

«Padre Cristóbal de Santa Catalina)}, patrocinado por la
Congr~ación de Religiosas Hospij¡alarias de Jesús Nazareno,
ubicado en Córdoba, de ámbito local, y compuesto de la forma
siguiente:

Preside:lte efectivo: La Madre general de la Congregación.
Vicepl'estdente: El designado expresamente por el Presidente.
Vocales: El Inspect0r de Ensefianza Prlmaria de la zona,

una madre consultora del Consejo GeneraUcio de la CoIijJI'eo


